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D erecho de Contratos
-

A ondo

jecución hi otecaria  nulidad del acto de vencimiento antici ado
tras la adjudicación del ien or un tercero. A ro ósito de la

esolución de  de junio de  de la Dirección General de
Se uridad Jurídica  Fe P lica 

         
              

      1   

Mateo C. Juan Gómez

Socio Buades Legal

esumen  Desde las reformas introducidas or la Ley  y su necesaria inter retación a la luz de la Directiva
 la cuestión relativa a la revisión de oficio de las cláusulas abusivas ha des ertado gran ol mica. As

cuestiones tales como  en u  casos y en u  momentos rocesales debe roducirse dicho e amen rocesal  hasta
u  unto su one un l mite el art culo  L C  obstaculizando ulteriores revisiones de oficio  cómo se con ugan los
rinci ios de efectividad  cosa uzgada y seguridad ur dica...se han venido lanteando en la doctrina. n una nueva

vuelta de tuerca  al hilo de la STS de  de se tiembre de  muchos tribunales realizaron un e haustivo análisis
de la cláusula de vencimiento antici ado en rocedimientos udiciales en ue ya hab a concurrido reviamente un
e amen de oficio de cláusulas abusivas o incluso habi ndose tramitado incidentes de o osición. Proliferaron
resoluciones declarando la nulidad y sobreseimiento de e ecuciones hi otecarias iniciadas muchos a os antes. n
este marco  si ya se hubiera dictado decreto de ad udicación a favor de un tercero e inscrito la transmisión de la

ro iedad en el egistro  cabr a el e amen de oficio  Podr a declararse la nulidad del rocedimiento
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